
MOYOBAIVBA,

Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concu§o Público de Contratación Docente y el

expedie0te administrativo N' 019-2022378177, que se acompaña;

GONSIDERANDO:

(Dirección Regionat [e lEducación San 9tlartín

"Decenio de la Igualdad de Oportüridades para mujeres y hombre§"
"Año del Fortalecim¡ento de la Soberanía Nacioral"

fusofución Jefaturaf
,.rNo 257 -2022-G RSM/DRESM-DO.OO

3 0 !lAR. ?012

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstjtutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

por oecreto Supremo N" 010-2017-l!llNEDU, regulan la creación, licenciam¡e¡lo, régimen

slitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Supe¡ior públicos y privados; así como,
!ca de sus Docenles y su Reglamento aprobado

académico, gestj ón, supervisión y fiscalización de los ln

eldesarrollo de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, med¡ante Resolución de Secletaría General N" 040-2017-[4lNEDU, se aplobó la Norma

Técnica denominada 'Nonna Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Doceñte en lnstilulo§ y Escuelas de Educación Superiol

púbticos" lliodifcada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017'|V|NEDU, Resolución de Secretaría General N' 100-20'17-[¡INEDU y

Resolución l\¡inisterial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superjor Pedagogica, los lnstiiutos de

Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y lcs lnstitulos y Escuelas Superiores de Fomación Artíslica;

Que mediante Rasolución Viceministerial N' 226-2020-¡,'llNEDU, se aprobó el Documento

Normafvo denom¡nado "Dispos¡c¡ones que reguian tos procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de reoovación de clntralo§ en

lnsütulos y Escuelas de Educación Superior fecnológica públ¡cos" (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

mediante artículo 1 de Ia Resolución l,lin¡sterial N" 005-2018]!llNEDU y su modifcaioda aprobada mediante Resolución Vic€ministedal N' 005-

20'19-i/1lNEDU. Asimis¡no, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnologica públicos de

los alcances de la Norma lécnjca aprobada mediante Resolució0 de Secretaria General N' 040-2017-MINEDU y sus mod¡licatorias.

Oue, med¡ante la Resolución Viceminislerjal N' 0335-2019-l\¡lNE0U, se aprobó la Norma

denominada'D¡sposiciones que Regulan el Concurso Público de Contralación Docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos

blicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsab¡lidades para el desarrollo del proceso de selección y confatación de

con el propósito de garaniizaÍ el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogicos pÚblicos; a su

vez derog a Ia Resolución Mi¡'tisterjal N" 036-m1glf¡lNEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Noma Técnica aprobada por Reso¡lción

de Secrelaría General N' 040-2017-lVlN ED U, modificada por Resoluciones de Secretaría General N' 046-2017-[¡lNEoU y N' 100-2017-¡/lNEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 040-m21+¡INEDU' se aprobo el Documento

Normalivo denominado 'Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en lcs lnsiituto§ y Escuelas de Educación Superior

pedagogica públicos" el mismo que eslablece condic¡ones, criterios técnicos, procedimient6 y responsabilidade§ para realizar el mncurso pÚblico de

contáaiión con el proposito de garantizar el servicio educaiivo de calidad en los lnstilutos y Escuelas de Educ¿ción Superior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el artícuio i de la Reiolución Viceministerial N'0335-2019-[4lNEDU y su modmcabria aprobada mediante Resolución Vicem¡nislerial N" 326-

2021-[rllNEDU;

Que, el conclrso de contralaciÓn se enmarca dentro de lo eslablecido en la Décima Primera

Dispos¡ción Complemenlar¡a Transitoria de la Ley N" 30512;

Que a trav& del contralo de servicio docenle suscrito por el candidato ganador y la revisión del

expediente final, se da mnformidad para la emisión de la resolución correspondientei

Que, de acuerdo con el referido Documeoto Normativo, el Director Regional de Educación o

qu¡en haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los clntratos;

Que, de coniormidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carcra Püblica de sus Docentes; el oecleto Supremo N'010-2017-l!llNEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley No 30512 y la Resolución

\4cemjnisteriat N" 226-2020,[¡lNEDU, la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, la Resoluc]Ón Viceministerial N'04G2021-MINEDU y su

modificatoria aprobada por Resolución Vic€ministerial N' 326-2021-MINEDU. y ta Resolución de Secretaria General N" 040-2017-[¡lNEDU, modiicada por

tas iesoluciones de Secretaria ceneral N" 046-2017'l\¡lNEOU, N' 100-2017'-[¡INEOU y Resolución Ministerial N" 005-2018-IVINEDU;

.-le



SE RESUELVE:

ART|CULO lo.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente del lnstituto de
Educación Superior TecnolÓgica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PI-AZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DELCONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

FIGUEROA MARTEL, MIGUEL ANGEL
D.N.t. No 70499413

MASCULINO

8/03/1990

1 07049941 3

D.L. No't9990

INGENIERO DE SISTEMAS

Educación Superior Tecnológica

ALTO HUALLAGA

112111C13',t00

PROFESOR

ENCARGATURA DE CONTRATADO SUPERIOR DE:PRINCIPE VILLANUEVA JORGE,
Expediente No 019-2022340639, tnforme: tNF. Ft¡¡AL 2021.coMtrE sELEcclóN/tESTpAH.T

019.2022378177 No DE FOL|OS : 116

oFrcto No 0,t 3-2022.tEsTpAH.T/DG.

Desde el 0910312022 hasta el 31|.t2l201z

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo ,l03 de la Ley
30512 respecto al tipo de contrato.
¡O Horas Pedagógicas

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.
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ARTíCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector público para el
año fiscal 2022.
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